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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO nGRANDE 

Toluca de Lerdo, México. 
a 15 de diciembre del 2015. 
Oficio No. 203A-0837/2015. 

MÉDICO VETBOÍNARIO ZOOTECNISTA 
HERIBER,Td.  ENRIQUE ORTEGA,RAMÍREZ 
SECR ARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
P 	SENTE 

Con fundamento en los artículos 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 23 y 24 fracciones XXI y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 285, 305, 306, 307 y 327 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; 13 del Manual de Normas y Políticas del Gasto Público; 7 fracción XI inciso a) y c), 
fracción XVI; 20 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 25 del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2016 y 
demás normatividad aplicable, me permito comunicar a usted la asignación presupuestal 
anual autorizada por la LIX Legislatura al Instituto de Investigación y Capacitación 
Agropecuaria, Acuícola y Forestal del Estado de México, que asciende a $38,019,370.00 
(Treinta y Ocho Millones Diecinueve Mil Trescientos Setenta Pesos 00/100 M.N.). 

Con base en el artículo 15 del Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno 
del Estado de México, se considera aprobado el calendario presupuestal, de acuerdo a la 
distribución anexa. Los recursos correspondientes al Programa de Acciones para el Desarrollo, 
se sujetarán a las reglas de operación vigentes. Sírvase considerar, que en el ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, deberá prevalecer la observancia estricta de la normatividad en 
materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, contenida en el Título 
Segundo, Capítulo I del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el 
ejercicio fiscal 2016; así como en las disposiciones de orden administrativo y financiero 
vigentes. 

Es importante que para las adecuaciones presupuestarias se realicen en apego estricto ala 
normatividad establecida y se reduzca la recurrencia de las mismas, en concordancia con los 
artículos 317 y 317 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

En el ejercicio de las asignaciones presupuestales, será responsabilidad de los titulares de las 
unidades ejecutoras, asegurar su eficiente aplicación en el cumplimiento de las metas 
programadas, debiendo reportar dicho avance, conforme a la periodicidad establecida en la 
normatividad aplicable en la materia, así como, ejercer solamente los recursos autorizados de 
conformidad con los artículos 312 y 327-A del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Es importante mencionar que para efectos del ejercicio de las asignaciones presupuestales 
autorizadas se deberán realizar con apego a lo establecido en el artículo 305 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, de tal forma que los titulares de las unidades 
ejecutoras del gasto deberán supervisar que sólo se ejerzan recursos que tengan soporte de 

gresos efectivamente recaudados, con el objeto de evitar que se generen posibles déficits 
upuestales. 

o particular, le envío un cordial saludo. 

ATEN AME 

	

L. EN E. JOAQUÍN 	 PE CASTILLO TORRES 

	

SECRE 	FINANZAS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
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er GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016 G 
drrrOMtnr  

207B0 Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal del Estado de México 

Enero - Abril 

Programa 

Proyecto 
Denominación Total 1 0 0 0 2 0 0 0 3 0 0 0 4000 5000 	6000 7000 8 0 0 0 9000 

Total 12,706,571 00 10.603973.00 979.217 00 1,203,381 00 0.00 0.00 000 0 001 0.00 0.00 

01030401 Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 509,292 00 448,644.00 14,626.00 46,022 00 0.00 O 00 0.00 0.00 0.00 0.00 

010304010121 F iscaizacion 6001,01 y  eraluanion Interna de la yeadon pública 509.292 00 448 614 00 14 ,626 00 46.022 00 O 00 003 0 00 O 00 O 00 00 

03080201 Desarrollo tecnológico aplicado 12.277,279 00 10,155,329.00 964.591 00 1,157.359 00 0.00 0.00 0.00 O 00 O 00 0.00 

030802010101 Myestrgaoon napa-uy-la PorldioncoM 	:141  9 402 286 00 7 637.919 00 811 305 00 953 062 00 003 O 00 In 00 0110 NI 0 00 

030802010102 Capaolaoon. Mlumon y prom000n del desarrollo tecnológico 1,695.562 00 1.501.833 00 42 196 00 151 473 00 O 00 O 00 0 00 000 o Do 0 00 

030802010103 Sonar:no de apoyo a productores agro/6,ml,, 1.179,431 00 1 015.517 00 111 090 00 52.824 00 0 00 O 00 000 0 00 O00 00 

Fuentes de financiamiento 

Total 12786.571 00 10.603973.00 979.217 00 1203.381.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 00 0.00 

Recursos fiscales 111.327.864 00 9 300 765 00 328 777 00 698 322 00 000 000 000 000 000 000 

Ingresos propio',  7 450.707 00 1.303.208 00 650 440 00 505.059 00 0 00 0 00 0 00 0 00 0 00 0.00 

SECRETARIA DE FINANZAS (:A111 COLORIN No 101 1.01 1 ONIAS At TAS 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016 G 
nrDetunp 

207B0 Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal del Estado de México 

Mayo - Agosto 
Programa 
Proyecto 

Denominación Total 1000 2000 3 0 0 0 	4000 5000 6000 7000 8000 9000 

T o t 1,69768 60 0.126.612.00 774,69900 796,372 00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 	 0.00 

01030401 Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 176,005.00 417,417.00 12,56660 46,022.00 0,00 100 0.00 0.00 060 	 0.00 

010304010101 Fiscalización. control y evaluación interna de la gestión publica 476 005 00 41>41700 1256600 46,022 00 0 00 O 00 O 00 000 0 00 	 000 

03080201 Desarrollo tecnológico aplicado 11,221,678.00 9,709,195.00 762,13300 750,350.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100 	 0.00 

030802010101 Investigación agropecuaria. Nolorloricola y froticola 8,472 130 00 7,270,447.00 631,889 00 569.799 00 0 00 000 O 00 0 00 O 00 	 0 00 

030802010102 Capacitaczon difusion y promoción del desarrollo lecnologico 1 619 563 00 1442.701 00 46.038 00 130,824 00 0 00 000 0 00 0 00 O 00 	 0 00 

030802010103 Servicios de apoyo a productores agropecuarios 1,129 980 00 996.047 00 84.206 00 49,727 00 0 00 O 00 O 00 O 00 O 00 	 0 00 

Fuentes de financiamiento 

Total 11,697,68300 10,126,612.00 774,699.00 796,372.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Rocteson fiscales 9.638.735 00 8.905.804.00 358.132 00 374 799 00 000 000 000 000 000 0.00 

Ingresos prOpiOS 2.008.948 00 1,220,808 00 416.067 00 421.573 00 000 000 0.00 0.00 000 000 

SECRETARIA DE FINANZAS CALLE COLORIR No 101 COL LOMAS ALIAS 

SUBSECRETARIA DE PI ANEACION Y PRESUPUESTO TOLUCA. L. SIADO DE MÉXICO 

CODIGO POSTAL 50060 
	 Pagino 1/1 



Septiembre - Diciembre 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016 
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

207B0 Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal del Estado de México 

G 
t IGIZAND1 

Programa 
Proyecto 

Denominación Total 1 0 0 0 2 0 0 0 3 0 0 0 4000 5000 6000 	7 0 0 0 8000 	9 0 0 0 

L"" 3,535,116 00 L 12,100, 661 540.00 764,859.00 000 O 00 000 0.001 0.00 O 00 

01030401 Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 558,705.00 508,916.00 11,839.00 37,950.00 0.00 0.00 O 00 0.00 0.00 0.00 

912394910101 Fecyleaeon conury y e, acaece' 61,, de a e,/ 05 dee en 558 705 90 508 916 00 11.839 00 97 950 00 9 00 000 0 09 O 00 000 000 

03080201 Desarrollo tecnológico aplicado 12,976411 00 11,599,793.00 649,709.00 726,909.00 0.00 0.00 O 00 0.00 0.00 0.00 

030802910101 6,51.geenn agropeeear, Yorlorloyee'a y  11916c, 9.841.661 90 8.724 694 00 564 990 09 552 577 00 9 00 0 DO 099 O 00 000 009 

333822910102 Capaclae,n ddysco^ y pernee., de' desacce, lecnolog 1 899 019 90 1 729 909 90 40 772 00 127 338 00 0 00 0 00 0 00 0 00 000 000 

010892010103 SeDieces de apoyo a prodyeloces agroperdaeos 1.236.731 00 1 145 190 00 44.547 00 46 994 00 0 00 000 00 O 00 000 000 

Fuentes de financiamiento 

Total 13,535,116.00 12,108,709.00 661,548.00 764,859.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 

Reeucces I sceles 11 490 008 90 10 887 892 03 248 210 00 354.106 00 000 000 000 090 000 000 

ingresos propios 2.045.108 00 1.220.817 00 413.538 00 410.753 00 000 000 000 000 000 000 

SECRETARIA DE FINANZAS CAVE COLORDI Ale 101 COL LOMAS Al TAS 

SUBSE CHE TARA DE PI ANEA(4(114 Y PRESUPUESTO TOL 11CA E STAD(7 	MCO 

CONGO POSTAL 50060 
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